
ASUNTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN HERMOSILLO, SONORA 

17 08.202: 

PUNTO DE ACUERDO 

Autorización para contratar los trabajos relativos a "Manten1m1ento preventivo ) correctivo al S1stema de C1rcu1to Cerrado de T elevlslon·· del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Hermosillo 
Sonora. ubicada en Calle Pedro Villegas Ramírez Núm. 26, Colonia Casa Blanca. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Jurídica con el apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Física (DGI F), inició las gestiones para el procedimiento de contratación de los trabajos relativos a 
'"111\antenlmlentc prevent:vo y correctivo al S1stema de C1rcuito Cerrado de TeleviSión'" , autorizado en e l Programa. 
1) Se consideró el costo estimado emitido por la DGIF 
2) Se realizó la invitación de 3 prestadores de servicios de la localidad : MDSTI SA DE CV SISTEivlAS DE INFORivlACIÓN lvlONARCH SEGURITECH PRI\ ADA SA DE CV 
4) Se recibio una cotización, conforme a los plazos y requerimientos técnicos estipulados, 12 de agosto de 2022 
5) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas. 

JUSTIFICACIÓN 
Mantener en condiciones óptimas y funcionales las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica Hermosillo, Sonora para brindar un servicio de calidad a los usuarios y asistentes, contribuyendo al cuidado 
del medio ambiente. 

FUNDAMENTO 

Con fundamento en los articules 46, 95, 96 Y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES 1 DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Empresa 1 Conceptos a Cotizar 1 Técnico 1 Económico 

L~DSTI. SL DE C\' 11 01? 11 CAVOF-ABLE FAVORABLE 
---

SIS-EMAS DE II~FOR!·~ACION IAONARCH e ae 'i hJS c,c:.yQR_~SLE NO FL iORABLE 
- -· 

S!:GdR'~ECrl PRI\ ADA SA DE C:\ O de-¡ NC "f..\ O~ASi._E 1~0 Fi',VORABLE 

RESOLUTIVO 

Una vez realizado los dictámenes resolutivos técnicos y económicos, y en virtud de haber cumplido con los requerimientos técnicos establecidos en el catálogo de conceptos emitido por la DGIF, cuyo costo 
cotizado se encuentra un 8.02% por debajo del costo estimado emitido por el área técnica, la Casa de la Cultura Jurídica estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Empresa Subtotal I.V.A Total UMAS 

MDSTI, SA DE CV 47 ,155.00 $ 7.544.80 $ 54.699.80 490.07 

CONSIDERACIONES 

Para la formalización de la contratación se realizará la elaboración del Contrato Simplificado correspondiente. 
La ejecución de los trabajos será de 08 d1as naturales, contados a partir del día siguente hábill a la formalización (firma ) del Contrato Simplificado, por parte del prestador del servicio y a la puesta a 
disposición del inmueble. Se realizará el pago del 100% posterior al término y aceptación de los trabajos. Contando con ~ n1eses de garantió 
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